
JALISCO
GOBIERNO DEL ESTADO

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO.
Guadalajara, Jalisco; a 17  (diecisiete) de octubre de 2025
(dos mil  veinticinco).

Con fundamento en los artículos 36, 46 y 50  fracciones IX y XX de la  Constitución Política; así como el
artículo tercero transitorio del decreto con número 29842/LXIV/25 del Congreso del Estado de Jalisco
mediante el cual se reforman los artículos 9, 21, 35, 74, 97, 106 y 107 TER de la  Constitución Política del
Estado de Jalisco, publicado el día 16  dieciséis de octubre de 2025 en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco"; en ejercicio de las  facultades que los mismos me confieren, tengo a bien designar al  ciudadano
RAFAEL ORENDAIN PARRA, SECRETARIO DE  ADMINISTRACIÓN como PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN ESPECIAL A QUE HACE REFERENCIA EL  ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL
DECRETO 29842/LXIV/25 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, con efectos a partir de esta

fecha y hasta en tanto se  concluyan las  funciones para las que fue creada de  conformidad al  Decreto antes
referido.

Dense los avisos correspondientes.

Así lo resolvió el  ciudadano JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Gobernador Constitucional del Estado de
Jalisco, ante la  presencia del  ciudadano SALVADOR ZAMORA ZAMORA, Secretario General de  Gobierno,
quien refrenda el  presente acuerdo.

JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
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